
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Liquidación de costas procesales a cargo de la parte demandada y favor de 

la parte demandante: 

 

Son: DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

PESOS M/L ($2.632.500). 

 

 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del C. G. del P., se aprueba la liquidación 

de costas procesales realizada por la secretaría del Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

A. 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 
JUEZ 

 

CONCEPTO FOLIO CUADERNO V/R EN PESOS 

Notificación 53 vto. 1 $ 9.400 

Notificación 57 vto. 1 $ 6.500 

Notificación 57 vto. 1 $ 9.400 

Notificación 68 vto. 1 $ 9.400 

Notificación 70 vto. 1 $ 9.400 

Notificación 74 vto. 1 $ 9.400 

Edicto emplazatorio 81 1     $ 129.000 

Agencias en derecho Providencia electrónica        $ 2.450.000 

                            TOTAL                                            $ 2.632.500 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Juan Pablo Cardona Hincapie 

Demandado Gildardo Antonio Chavarría 
Betancur 

Radicado 05001-40-03-013-2018-01169-00 

Auto Sustanciación N° 140 

Asunto Aprueba Liquidación de Costas 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    035              Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy  1 DE 
MARZO DE 2021   a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 



05001 40 03 013 2018 01169 00 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 013 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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